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~~i.fY se creó en la Ar
mada de Chile la 
División 34 "Pre
vención de Riesgos 

de Accidentes y Enfermedades Profesio
nales" dependiente de la Dirección de Sa
nidad Naval. 

Su misión tiende a planificar, organi
zar, ejecutar, controlar y supervisar ac ... 
ciones permanentes para evitar, tanto a 
bordo como en tierra, accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales. 

Para el cumplimiento de lo anterior 
esta División deberá efectuar el recono
cimiento y evaluación de los riesgos de 
accidentes y enfermedades profesiona
les. su control, acción educativa de pre
vención, adiestramiento, promoción, re
gistro de informaciones y la evaluación 
estadística del resultado de ello. 
Causas de los accidentes 

Un accidente es un hecho imprevisto 
que ocasiona o puede ocasionar una le-

s1on. Al decir imprevisto ello no signi
fica que no se pueda prevenir. 

Todos los accidentes tienen una cau
sa; si se investiga es posible prevenir 
lo que puede ocurrir, tomándose medi
das adecuadas para controlar la situa-., 
c1on. 

Hay dos causas fundamentales de los 
accidentes y ellas son el hombre y el 
m edio ambiente. Estos se corrigen me
diante técnicas de instrucción, disciplina, 
modificando actitudes inadecuadas, ins
peccionando, investigando, analizando. 

El hombre que tiene un accidente con 
frecuencia "causa o contribuye" a él, ya 
sea "por lo que hace o deja de hacer''. 
Las prácticas o acciones inseguras son el 
primer origen de los accidentes. 

El medio ambiente lo constituyen los 
alrededores físicos del personal (ropa, 
herramientas, máquinas. materiales, pro
ductos, estructuras, condiciones climato
lógicas. iluminación, ruido, etc.) 
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La Prevención de Riesgos es un pro
blemll complejo que requiere acción pla
nilicada y sostenida en el siguiente prin
cipio general: 

"Estnblccer las causas de los acciden
tes y enfermedades profesionales y eli
minarlas". 

Las técnicas preventivas que permi
ten al "experto" profesional en Preven· 
ción de Riesgos de Accidentes y Enfer
medades profesionales saber "cómo". 
"dónde" y "por qué" ocurren los acci
dentes y descubrir los riesgos presentes 
en el ambiente de trabajo son, entr'! 
otros, las observaciones de segurid3d, 
inspecciones, análisis de seguridad del 
trabajo, investigación de los accidentes 
y el entrenamiento del personal. 

El accidente es sólo un síntoma 

Cuando experimentamos un dolor de 
cnbeza, estómago o muelas, se nos está 
anunciando que algo anormal tiene nues
tro organi!mo; estos síntomas represen· 
ton un llamado de atención que el cuer
po nos envía. 

El nccidente es también un síntoma 
de que algo anda mal. Su estudio, inves· 
tigación, análisis, nos dará la respuesta 
parll el tratamiento preciso. 

En el análisis de estos síntomas se verá 
que muchas veces ocurren los accidente• 
por errores humanos: sus re•uhados pue· 
den traer distintas consecuencias. Para 
una dactilógrafa que aprieta una tecla 
equivocada, su resultado serú una palabra 
mal escrita, pero si el error lo comete un 
conductor apretando el acelerador, en lu· 
gar del freno, las consecuencias pueden 
ser serias. Los síntomas de los accidentes 
nos permitirán corregir situaciones y pre· 
venir riesgos. 

Costos de los accidentes 

Al analizar los costos de los acciden· 
tes se piensa en los pagos de gastos mé
dicos. hospitalización, intervenciones qui· 
rúrgicns, subsidios y compensaciones eco
nómicas que son fácil es de ubicar y me
dir. 

Estos comúnmente se denominan cos
tos directos o visibles y generalmente 
quedan cubiertos por las cotizaciones de 
la ley 16. 744 u otras espedficas. 

Los difíciles de ubicar son loa indi · 
rectos o invisibles, se ubican e.special· 
mente en el aspecto industrial donde ~on 
más caracterizados económicamente por 
el upecto de productividad: Entre estos 
costos indirectos o invisibles t:nemos: 
-costo de tiempo perdido por el per· 

sonal accidentado 
--costo de tiempo perdido por otros 

trabajadores que suspenden su labor. 
a) por curiosidad 
b) simpatía 
e) para ayudar al compañero herido 
d) para comentar, etc. 

-costo de tiempo p erdido por los su· 
pervisores directos y altos jefes: 

a) parn ayudar al personal lesionado 
b) para investigar la causa del ac

cidente. 
c) para disponer la forma en que se 

puede continuar la producción u 
operación sin el personal acciden· 
tado. 

d) para seleccionar, adiestrar o ini
ciar al nuevo personal que susti· 
tuya al trabajador accidentado 

e) preparar informes etc. 
--costos del daño causado a la má

quina, herramientas y otros útiles, o 
bi:n del material desperdiciado 

--costo debido a interferencias en la 
producción: 
a) falta de cumplimiento en la en· 

trega de productos u operación 
b) pago de indemnización por incum· 

plimiento de con tratos 
- costo por pérdida de eficiencia al 

reemplazar a un personal calificado 
--costos por pérdida de eficiencia al 

tener máquinas ociosas 

--costos por pérdida de eficiencia del 
trabajador lesionado por un tiempo 
al regresar al trabajo. 

En un análisis efectuado por Heinrich, 
que estudió miles de casos, se han com· 
probado los altos valores de los costos 
indirectos que corresponden a 9 y 1 O ve
vcs los de costos directos. En nuestro 
país esto representa una proporción de 
2 X (. 

Todo accidente causa d año cuando 
menos a uno o más de los elementos de 
la producción (personal, capital, máqui· 
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nas, equipos. herramientas, materiales, 
tiempo) y se ve afectado por los siguien
tes factores: 

- grado de daño a las máquinarias - ma
teriales - equipo. 

-costo del daño y el tiempo perdido 
de producción 

--costo de mano de obra. 
Si una empresa o industria neces~ta 

competir en mercado de bienes y servi
cios produciendo con la mayor calidad 
y bajo costo, hay que evitar los acciden
tes. Recordemos que al aumentar los 
costos en la producción aumenta el cos
to del producto y el consumidor re
sulta afectado y esto afecta a la econo
mía del país. Los accidentes con incapa
cidad permanente de los trabajadores 
crean una carga adicional para la socie· 
dad que hay que evitar. 

Consecuencia de los accidentes 

De lo expuesto anteriormente se des
prende que un accidente no sólo afecta 
al personal accidentado sino también a 
la institución, empresa, industria, y a la 
economía nacional. 

Al accidentado 

Sufre dolor en el momento del acci
dente y durante el tratamiento médico. 
-Baja su moral al verse imposibilita

do temporalmente y peor cuando es 
permanente. 

-Resiente sus entradas económicas y 
la oportunidad de ganar extraordina
río o sobretiempo. 

-Se trunca su posibilidad de ascenso 
y progreso. 

- Preocupación y dolor de su grupo 
familiar. 

A la institución - empresa - industria 

-Deja de contar con uno o más per
sonal capacitado por algún tiempo o 
permanente. 

-Debe adiestrar y preparar otro per
sonal en su reemplazo. 

-Se produce pérdida de tiempo de 
compañeros de trabajo, supervisores, 
jefes. 

-Baja la eficiencia, seguridad, produc
tividad (aumentan costos}. 

-Se ocasionan daños a maquinarias, 
equipos, herramientas y materias pri
mas en proceso. 

- Pérdida de prestigio y de interés en 
el mercado de productos, disminuye 
calidad, influencia negativa en el áni
mo del resto del personal al presen
ciar un accidente. 

-Se exponen a multas, aumento de 
cotizaciones adicionales de la ley. 

-En nuestra Institución se pone en pe
ligro la operatividad de las unida
des o reparticiones al servicio de la 
seguridad nacional. 

A la economía nacional y sociedad: 

-Causa daño, dolor moral a compa
ñeros de trabajo, amigos, familia
res, etc. 

Papel del profesional de seguridad 

El papel del profesional que se encuen
tra a cargo de una División o Departa
mento de Prevención de Riesgos de Ac
cidentes y Enfermedades Prof.,.ionales, 
que por su título sea coordinador. ase
sor o ] efe de Pr.evcnción de Riesgos tie
ne como primera función la de ayudar 
al mando a planear, iniciar y mantener 
un programa efectivo de prevención de 
accidentes. Para ello deberá medir, eva
luar la prevención de accidentes en la 
Institución en sus distintos aspectos me
diante estudios, inspecciones, investiga· 
ciones, análisis de ellas y estadísticas. 

La identificación de las áreas relacio
nadas con el control de la gente, equi
pos, ambiente y otros factores que con
tribuyen a los accidentes, como también 
la recomendación de medidas correcti
vas y cooperación que pueda brindar a 
las comandancias es parte de su tarea. 

La promoción por intermedio de la 
educación, el entrenamiento y el conoci
miento de la prevención de accidentes y 
enfermedades profesionales será su meta 
en el lugar de su cometido, como asimis
mo la identificación de los riesgos en 
operaciones críticas desde el punto de 
vista de la seguridad, no deberá ser de
jada de lado. 
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División 34 " De Prevención de Riesgos 
de Accidentes y Enfermedades Profesio· 
na les" 

Sin duda alguna su creac1on tendrá 
por finalidad el cumplimiento de lo ex· 
puesto someramente en estas líneas, en 
bien de la salud del personal de la Ar· 
mada y su misión dentro de su aspecto 
de seguridad nacional. 

Se ha dicho muchas veces que la me· 
jor forma de prepararse para una emer· 
gencia es a través de una de ellas. 

¿Qué ?asaría en un hospital, escue· 
la, unidad, repartición, si por una falla 
del plan de evacuación pusiera en peli
gro la vida de su personal y la propie· 
dad} Su respuesta puede consistir en or· 
ganizar sin1ulacros sorpresivos de emer
gencia para demostrar su efectividad. 

Las contingencias para las cuales de· 
ben estar preparados, y para ello se estu
diarán y recomendarán normas genera
les para su complementación, serán de: 

-Incendios y explosiones. 
-Amenazas de bombas. 
-Terremotos. 
-Ataques enemigos. 

-Contaminaciones con materiales ra· 
diactivos. 

-Gases y materiales peligrosos o tóx;. 
e os. 

-Ruidos y vibraciones. 

Inundaciones • evacuaciones • 
supervivencia 

En e~te sentido son dignas de de•tacar 
la labor y eficiencia que desarrolla la 
Dirección del Litoral y Marina Mercan· 
te, organismo por intermedio del cual la 
Comandancia en Jefe de la Armada ejer
ce la administración marítima del litoral 
chileno, el control técnico y profesional 
de la Marina Mercante Nacional y demás 
actividades conexas del país en su mi· 
tión de seguridad y protección de la vi
da humana en el mar en el ámbito ma· 
rítimo-portuario, que lo efectúa en una 
labor permanente, desde el otorgamien· 
to de un título o matrícula hasta el con
trol e inspección de las naves, implemen· 
tos. comunicaciones, practicajes y pilota
jes. 

No obstante la responrnbilidad que 
tiene esta nueva División en materia de 
prevenc1on de riesgos de accidentes y 
enfermedades profesionales, en nuestra 
institución se requiere el esfuerzo de to
dos sus componentes para el éxito de su 
misión, pues un solo organismo nunca 
será capaz de cumplir sus funciones es· 
pecíficas si no cuenta con la cooperación 
de los demás. 
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